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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Sra. Juez, la presente demanda 
que correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 
Cali, noviembre 18 del 2021 
 
    Auto No.2069 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  DE ORALIDAD.
  

Santiago de Cali, noviembre dieciocho (18) del año dos 
mil veintiuno (2021). 
 
 La solicitud formulada en escrito que antecede es 
procedente al tenor de lo previsto en el artículo 523 del C. Gral del Proceso, respecto 
a continuar con el trámite de la liquidación de la sociedad conyugal, toda vez que 
se ha aportado el registro civil de matrimonio de los señores DIEGO RENGIFO 
SAENZ y DERLY SERNA, con la constancia de inscripción de la Sentencia de 
Divorcio proferida por este Juzgado, por lo cual el Juzgado,  
 
    RESUELVE: 
    
    1º. ADMITIR la LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL que promueve el señor DIEGO RENGIFO SAENZ contra DERLY 
SERNA. 
 
 2°. NOTIFICAR personalmente el presente proveído a la 
demandada corriéndose traslado por el término de diez (10)días.  
 

    Teniendo en cuenta que se ha indicado desconocer el 
domicilio de la demandada, se ordena el emplazamiento de la demandada 
DERLY SERNA en los términos del artículo artículo 293 del C. Gral. del Proceso, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 108 de la misma norma y el 
Decreto 806/2020. 

               3º. Cumplida la notificación que antecede se  ordenará el emplazamiento 
mediante edicto a los acreedores de la sociedad Conyugal formada por los señores 
DIEGO RENGIFO SAENZ y DERLY SERNA  con el fin de que hagan valer sus 
créditos, el que se sujetará a lo dispuesto en el artículo 523 del C. Gral del Proceso. 
 
 4° RECONOCER Personería suficiente al doctor 
EDILBERTO LOAIZA MARIN, abogado en ejercicio identificado con la T.P. 
No.69.898 del CSJ. 
  
 NOTIFIQUESE, 

La Juez, 
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